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RECU RSO D E R EV I S I O N : 01465/l N FO E M,,'l P/R F?/ 2017

RECURRENTE:  
SUJETO OEILIGADO: AYUNTAMIENTO DE ME I-EPEC

ASUNTO: Se rinde informe de iustificación.

M. IEN N.I. ZULEMA MAIRTÍNEZ SÁNCHEZ
COMISIONADA DEL IN:STITUTO DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN
DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO
DE MEXICO Y MUNICIPIOS
PRESENTE

Lic" Verónica Martínez Torres, en mi carácter de Jefa de la Unidad de Trans,pa¡encia del
Ayuntamiento de Metepec, Estado de México y en atención al recurso de revisión
marcado con el número O1465/INFOEM/IP/RR/2017 de fecha doce de junio dol año dos
mil diecisiete interpuesto por el hoy recurrente C.  por la vía del
Sistema de Acceso a la lnformación Mexiquense (SAIMEX) con fundarnento en el
lineamiento sesenta y siete, inciso b) de los LINEAMIENTOS PARA LA ftECEPCIÓN,
TRAMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA IIIF:ORMACIÓN
PUELICA, ACCESO, MISDIFICACIÓN, SUSTITUCION, RECTIFICACIÓN O SUPFIESIÓN
PARCIAL O TOTAL DIE DATOS PERSONALE:S, ASí COMO DE LOS RE(]URSOS DE
REVISION QUE DEBERIÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y I\CCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE
MÉXICO Y MUNICIPIOS, me permito remitir a Usted el informe de iustificación
correspondiente, bajo los siguientes:

ANTECEDENTES:

l. En fecha 19 de mayo de 2017, se recibió una solicitud de información a tira'vés <Jel
Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), rllarcada corr e,l númerro
OO112/I'IETEPEC/lP/2O.l7 mediante la cual se solicitó la siguiente información:

"estadisticas de empleo del su mucipio mediante sAIMEX" (SiC).
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2. En cumplimiento a lo establecido por el numeral treinta y ocho de los linearnientos
invocados al inicio del presente escrito, la Unidad de Transparencia procedió a soliicitar la
información al servidor público habilitado correspondiente, quie4 en cumFlimierrto del
artículo 59 fracciirn I de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaciórr Priblica del
Estado de México y Municipios, dio respuesta al requerimiqnto de la Uniclad de
Transparencia.

r METEPEC e

20r6.2018

3. Acto seguido, en fecha 9 de junio de 2017 la Unidad de Transparencia mediantr: oficio
número Uf /MET/0332/2017 envÍo respuesta al solicitante, hoy recurrente C. 

 El oficio de respuesta se encuentran disponible en el SAIMEX

4. El 12 de junio del 2017, el hoy recurrente, C.   interpuso a
través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) el recurso de
revisión marcado con el número O1465/INFOEM/IP/RR/2017, en el cual considera como
acto impugnado lo siguiente:

"Ustedes cuentitn con un área de empleo, a caso no generan estadísticas?" (SlC).

Asimismo, el hoy recurrente, C.  en el recurso de revisi<)n m¿rrcado
con el número O1465/INFOEM/|P/RR/2017 expone como razones o mol:ivos de la
inconformidad las siguientes:

"Ustedes cuentan con un área de empleo, a caso no generan estadísticas?" (SlC).

ANALISIS

De los antecedentes y comentarios esgrimidos en el cuerpo del preserrte escrito, me
permito manifestar lo siguiente:

Primero.- Que este sujeto obligado ingreso al Sistema SAIMEX para dar rr:spuesta al
Folio oO112lMETEPEC/lP/2017 dentro del término previsto en la ley vigente en materia
de transparencia.

Considerando la solicitud inicial en la que el ciudadano requirió: "estadisticas de emple6 der su muc¡pjo
mediante 5AIMEX", este sujeto obligado le dio como respuesta la siguiente:

"Las estadísticas oficiales que rnaneja el Ayuntamiento en materia de emple,c
se encuentran publicadas en la gaceta no. 3l Plan de Desarrollo tr4unicipal
2016-2018, en el pilar temático 3.2 "Gobierno Progresista" subterna at.2.l.t,3,JJ ttt-i;tr¡r,',",
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El "Departamento de Capacitación y Empleo" está adscrito a la
Económico, Turístico y Artesanal, como se establece en el Manu

considera que en el Recurso de Revisión O1466/tNFOEM/|7/RR/
está modificando y ampliando su solicitud, motivo por el cual i

Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de
cual en el artículo 191, fracción Vll señala que el recurso será des
recurrente amplíe su solicitud en erl recurso de revisión. única
nuevos contenidos."

Por lo antes expuesto, solicito a Uste<j respotuosamente:

encuentra publicaclo en el sigu iente link
h,t!p/,1,www-ne!ep-eqg_o_b.mVposinArcaqrneft _o-slgeeeraslsqceta O16IGAC:ET,A 86 2
Zol6.p-df NO tiene dentro de sus atribuciones la de elaborar estadí tica s.
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Segundo.- Tenga a bien considerar' lo antes expuesto, a efect
infundadas las razones o motivos de inconformidad, y dictar reso
con lo expuesto en el presente informe.

LIC. VEROI!ICA MARTÍNEZ TORRES
JI=FA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENC

c.c.p.




